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Santiago del Estero, 16 de Mayo de 1990. 

Resolución H.C.S. n*: 
Expediente n*: 

VISTO: 

La necesidad de actu a l i z a r y perfeccionar e l Reglamento Interno 
del Honorable COnseJo Superior a pedido de los integrantes del Cuerpo;y 

CONSIDERANDO: 
Que en l a actualidad está vigente l a Resolución U" 60 de fecha 

15.09.87, y que los peticionantes consideran necesario introducir c i e r t a s modi^ 
ficaciones en su articulado para un mejor funcionamiento del Cuerpo. 

da ha estudiado y considerado procedentes l a s modificaciones que se introducen 
en l a citada Resolución, l a s que fueron debatidas y aprobadas en reunión del 
Consejo Superior de fecha 16.05.90. 

Por e l l o , 
BL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAfi 

DE SANTIAGO DEL ESTERO, 

Artículo 1*.~ Aprobar como Reglamento Interno de este Cuerpo con vigencia a pa£ 
t i r del 16 de mayo de 1990, e l texto que como Anexo forma parte 

de l a presente Resolución. 

Artículo 2*.- Derogar e l Reglamento Interno del Honorable Consejo Superior a-
probado por Resolución H.C.S. n* 60/87, a p a r t i r del 16.05.90. 

Artículo 3*«-- Hágase saber, dése copia. Cumplido, archívese. 

Que l a comisión de Interpretación y Reglamento del Cuerpo ampli¿ 

R E S U E L V E 

no 
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A N E X O 

REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 

DE LAS NORMAS GENERALES 

Artículo 1°.- E l Consejo Superior funcionará en sesiones ordinarias, desde l a 
primera semana de marzo, hasta l a última semana de noviembre, 

con un receso invernal coincidente con e l calendario académico; fuera de dicho 
período, e l Cuerpo podrá reunirse en sesiones extraordinarias. E l Cuerpo sesio 
nará semana por medio y será convocado por resolución del Rector, o a s o l i c i 
tud de más de l a mitad de sus miembros. En caso de pasar a cuarto intermedio 
podrán i n c l u i r s e en e l mismo, temas que cuenten con l a aprobación de los dos 
tercios (2/3) de los miembros presentes en i l sesión. 

Las reuniones extraordinarias se convocarán de acuerdo a l Artí
culo 17* de los Estatutos de l a UNSE. 

Las reuniones ordinarias de l a s Comisiones del Cuerpo, se realJL 
zarán semana por medio, en l a s que no haya sesiones del Consejo, y serán con
vocadas por los presidentes de cada Comisión. 

Artículo 2*.- En l a primera sesión ordinaria de cada año, e l Consejo fijará 
los días y hora en que se reunirá, s i n perjuicio de las modifi

caciones que ulteriormente pudieran disponerse. 

Artículo 3*.- Los Consejeros se notificarán personalmente en Secretaría Gene
r a l , con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a l a sesión 

ordinaria, tomando conocimiento de los asuntos a t r a t a r . En e l caso de que l a 
sesión no se r e a l i c e en e l día y hora prevista conforme a l Artículo 2" del prje 
senté Reglamento, serán citados personalmente. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas personalmente con 
no menos de veinticuatro (24) horas de anticipación, especificándose los temas 
de l a convocatoria, no pudiéndose ulteriormente agregar otros. / / / . . . 
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Articalo 4*.~ E l Caerpo tendri quorum con l a presencia de más de l a mitad de sus 

miembros, excluido e l Presidente. S i transcurrida media hora de l a 
f i j a d a en l a citación, no se obtuviera quorum, los presentes podrán r e t i r a r s e y 
la sesión quedará postergada hasta una nueva citación. 
Articulo 5*.- Para r e g i s t r a r l a a s i s t e n c i a de los Consejeros, se llevará un l i 

bro especial, bajo l a firma del Secretario, en e l que se expresará, 
en caso de i n a s i s t e n c i a , s i lo fuera o no con aviso. E l Consejero que s i n causa 
j u s t i f i c a d a , no concurra durante e l ano a cuatro (4) sesiones ordinarias consecju 
t i v a s o s e i s (6) alternadas, cesará en sus funciones y será reemplazado de f i n i t i ^ 
vanente por e l suplente que corresponda. Una vez In i c i a d a l a reunión, los conse
jeros que por cualquier circunstancia tuvieran que r e t i r a r s e del recinto en forma 

^ d e f i n i t i v a , lo harán previa comunicación a l Cuerpo. 

Artículo 6*.- Las sesiones del Consejo serán presididas por e l Rector o Vlcerrec 
tor, y en ausencia de ambos, por e l Consejero Decano de mayor edad. 

Los señores Decanos, en su carácter de Consejeros, podrán ser reemplazados por 
los Vlcedecanos, pero no se admitirán sucesivas y recíprocas sustituciones duran 
te e l desarrollo de una misma sesión. 

Artícttlo 7*.- Las sesiones serán públicas, salvo aquellas que e l Consejo, con e l 
voto de l a mayoría de los presentes, resolviese hacerlas reserva

das. 

Artículo 8°.- Todos los integrantes del Consejo tienen voz y voto ren l a s delibe 
raciones, excepción hecha de quien l a s preside, que teniendo voz, 

sólo tiene voto en caso de empate. 
Cuando alguno de los asistentes a l a s deliberaciones, no pertene

ciente a l Consejo, desee hacer uso de l a palabra para ac l a r a r e l tema en t r a t a -
^ miento, deberá s o l i c i t a r l a a l a Presidencia, o a través de un Consejero. Por Pre 

sidencia se pondrá a consideración del Cuerpo l a s o l i c i t u d , l a que para ser apr£ 
bada, requerirá mayoría simple. 

L-'VnnsiDAD NACIONia D£ 

1 

DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 9'.- Son atribuciones y deberes del Presidente del Consejo: 

a) Preparar e l orden del día, disponer l a convocatoria de los miem 
bros cuando correspondiera y llamar a éstos a l a s sesiones y a-

b r i r l a s mismas, inmediatamente después de haberse obtenido quorum. 
/ / / . 
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3 . -

b) SoBCter a consideración del Consejo en cada sesión, e l acta de 
l a sesión anterior. 

c ) Dar a conocer e l orden del día. 
d) D i r i g i r l a s deliberaciones en conformidad con e l reglamento, a-

Justando e l debate a los temes en cuestión y haciendo respetar 
e l orden de exposición. 

c ) Proponer l a s votaciones y proclamar por Secretarla sus r e s u l t a 
dos. 

f ) Mantener e l orden en e l recinto. 
g) Autenticar con su firma todos los actos, resoluciones y procedjL 

mlentos del Consejo. 

Artículo 10*.- Será Secretarlo del Consejo, e l Secretario General de l a Universi
dad, y tendrá l a s siguientes funciones: 

a) C i t a r a sesión s i correspondiere. 
b) Hacer entrega de los órdenes del día y l a s publicaciones del Con 

sejo. 
c ) Redactar l a s actas. 
d) Computar, v e r i f i c a r y anunciar los resultados de las votaciones, 

registrando por e s c r i t o l a s que sean nominales. 
e) Redactar l a s notas que fuesen necesarias y l a s resoluciones. 
f ) Refrendar l a firma del Presidente en l a s resoluciones. 
g) Organizar e l archivo del Consejo y l l e v a r e l l i b r o de as i s t e n c i a 

de los consejeros. 

E l Secretarlo será auxiliado y, en su caso, reemplazado por otro Se 
cret a r i o de l a Universidad o quien disponga e l Presidente del Cuerpo. 

Artículo 11*.- Toda proposición, efectuada a l Cuerpo por un miembro del mismo, es 
una moción. Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de 

los siguientes objetos: 

DE LA SECRETARIA 

DE LAS MOCIONES 

I 

a) Que se trate una cuestión de p r i v i l e g i o . 
b) Que se levante l a sesión. 
c) Que se pase a cuarto intermedio. 

/// • • • 
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d) Que se declare l i b r e e l debate. 
e) Que se c i e r r e e l debate. 
f ) Que se pase a l orden del día. 
g) Que se aplace l a consideración de asunto pendiente por tiempo de_ 

terminado o indeterminado. 
h) Que e l asunto se envíe o vuelva a Comisión. 
i ) Que e l Consejo se constituya en Comisión. 
j ) Que e l Consejo se declare en sesión permanente, 
k) Que se declare fuera de cuestión a l orador. 

Artículo 12*.- Las mociones se votarán y l a s decisiones se tomarán por simple mayo 
ría, salvo expresa disposición en contrario. 

Artículo 13*.- Las mociones de orden suspenden todo otro asunto, aún e l que esté en 
debate y se tomarán en consideración en e l orden de preferencia es

tablecido en e l Artículo 11° del presente Reglamento. Podrán repetirse en l a misma 
sesión, s i n que e l l o importe reconsideración. 

Artículo 14*.- Es moción de preferencia, toda proposición que tenga por objeto ant_i 
cipar e l momento en que con arreglo a l orden del día, corresponda tr£ 

tar un asunto, tenga o no despacho de coMsión. Las auiciones de preferencia deberán 
formularse a l a Presidencia, a l comenzar l a sesión, y e l asunto será tratado como 
e l segundo del orden del día. 

Articolo 15*.- Es moción sobre tablas, toda proposición que tenga por objeto consi
derar en l a misma sesión un asunto, tenga o no despacho de Comisión. 

Las mociones de sobre tablas, deberán formularse en l a misma oportunidad a que se 
re f i e r e e l Artículo 14* del presente Reglamento, y e l asunto será tratado en l a o-
portunidad que e l Consejo especifique con relación a los demás asuntos. 

Artículo 16*.- Es moción de reconsideración, toda proposición que tenga por objeto 
rever una sanción del Consejo, sea en general o en p a r t i c u l a r . Las 

mociones de reconsideración sólo podrán formularse mientras e l asunto se encuentre 
pendiente o en l a sesión en que quede terminado, y requerirán para su aceptación, 
de l a s dos terceras (2/3) partes de los votos de los miembros presentes siempre que 
e l número de miembros exceda e l quorum aínimo, no pudiendo repetirse en ningún o-
tro caso. Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de for 
miladas. 

Artículo 17*.- Las mociones de preferencia, de sobre tablas y de reconsideración, 
se discutirán brevemente; cada consejero no podrá hablar sobre e l l a 

más de una vez y por un término no mayor de diez (10) minutos, con excepción del aû  
tor, que podrá hacerlo dos (2) veces. 

I . ///... 
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Artículo 18*.- Ninguna modificación a l presente Reglamento podrá ser planteada co

mo modfn de sobre tablas. 

DI LA PRESENTACION DE PROYECTOS 

Articulo 19*.- Todo asunto que promueva un miembro del Consejo o que deba ser t r a 
tado en e l mismo, deberá presentarse en forma de proyecto^de resolu 

cl6n, declaración, manifestación de ieseo, voto, e t c . , segCn lo requiera l a natur£ 
leza de l a proposición. 

Artículo 20*.- Todo proyecto se presentará por e s c r i t o y firmado por su autor o au 
tores. Los fundamentos también deberán darse por e s c r i t o , s i n per

j u i c i o de su ampliación oral por quien corresponda. Todos los proyectos que se pvm 
senten, dados a conocer en general, serán girados inmediatamente a l a Comisión re£ 
pectiva. 

DE LAS SESIONES 

Artículo 21*.- Las sesiones comenzarán con l a lectura y aprobación del acta anterior. 
S i se hi c i e r a n observaciones, l a s mismas deberán incorporarse a l ac

ta . 

Artículo 22*.- Antes de pasar a l tratamiento de los temas del orden del día, o de£ 
pues de terminada su lect u r a , se podrá s o l i c i t a r l a inclusión de nuevos temas, cuan 
do revisten carácter de muy urgente o de primordial importancia, pero para su t r a 
tamiento se requerirá l a aprobación de dos t e r c i o s (2/3) de los miembros presentes 
en l a reunión. 

Artículo 23*.T-Los asuntos despachados por l a s comisiones, se tratarán en l a sesión 
en que hayan sido incluidos en e l Orden del Día, pero, por decisión 

de l a mayoría, podrá d i f e r i r s e su tratamiento para una sesión posterior. 

Artículo 24*.- Ningún proyecto podrá ser tratado sobre tablas s i n previa declara
ción de urgencia, efectuada por e l voto de los dos ter c i o s (2/3) de 

los consejeros presentes. 

Artículo 25*.- Los proyectos tratados sobre tablas, o aquellos que sean s o l i c i t a 
dos por e l voto de los dos te r c i o s (2/3) de los consejeros presen

tes, podrán pasar por dos (2) discusiones, una general sobre l a idea que lo iafo£ 
ma, y otra p a r t i c u l a r sobre cada uno de sus artículos, cláusulas o enunciados, de 
hiendo recaer votación sobre cada uno. En caso de d i s c u t i r s e en general un proyec 
to, y fuea^ necesario cambiar ideas, conferenciar o tonar datos, e l Presidente por 
sí o por indicación de algún consejero, podrá i n v i t a r a l Cuerpo a cuarto i n . . . / / / 
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Artículo 26*.- Todo despacho que provenga de Comisión, ya sea por mayoría y/o mino 
ría, será sometido a su discusión para su posterior aprobación. En 

caso de no ser aprobado, será girado nuevamente a l a Comisión. 

Artícalo 27*.- Durante l a exposición de un orador, no se lo podrS interrumpir, sal^ 
vo para plantear una cuestión previa o de orden. Sólo podrá hacerlo 

l a presidencia s i e l mismo desconociera alguna disposición es t a t u t a r i a o reglamen
t a r i a , cayera fuera de l a cuestión en debate o i n c u r r i e r a en alguna actitud consi
derada impropia, siéndole permitido retomar l a palabra s i aceptara l a observación 
o modificara su actitud. En caso contrario, será otorgada a quien corresponda en 
orden de l i s t a , dejándose debida constancia en e l acta, del incidente. 

Artículo 28*.- No siendo para mocionar, no se podrá considerar ninguna otra cues
tión mientras no se adopte resolución sobre l a que se hallar« sometl^ 

da a consideración del Consejo. 

Artículo 29*.- La discusión en general será omitida cuando e l proyecto o asunto h£ 
ya sido considerado por e l Consejo constituido en Comisión. En este 

caso, e l cuerpo, a l volver a sesión, se limitará a votar e l proyecto o asunto. 

Artículo 30*.- Los Consejeros no podrán tomar parte en l a discusión n i en l a vota
ción de asuntos en que estén interesados e l l o s mismos o sus parien

tes consanguíneos dentro del cuarto grado, y afines dentro del segundojpara dejar 
de votar, fuera de estos casos, se necesita autorización del Consejo, y todo pedi
do de abstención deberá ser debidamente fundamentado. 

Cuando en e l recinto se encontrare otra u otras personas y e l tema 
a t r a t a r tenga relación con e l l a s o haya un interés pa r t i c u l a r de l a s mismas, és
tas deberán r e t i r a r s e de l a reunión. 

Artículo 31*.- La votación se hará por signos o nominalmente por l a afirmativa o 
l a negativa, sobre e l asunto en general o sobre e l artículo, cláusu 

l a o enunciado objeto de l a discusión, pero según los casos, se hará por partes s i 
fuese posible y s i algún consejero lo pidiese. Inmediatamente después de l a vota
ción, se informará del resultado de l a misma. 

Artículo 32*.- S i se suscitaran dudas sobre e l resultado de l a votación, podrá repe 
t i r s e a s o l i c i t u d de cualquier consejero, lo que se hará inmediata

mente y con los mismos que tomaron parte en aquella. 

III... 



Resolución H.C.S. n": V „ 
Expediente n": 

///... 
DE LAS COMISIONES 

Artículo 33*.- Para dictaminar sobre los asuntos sometidos a l COnseJo, funcionarán 
tres (3) Comisiones permanentes: Asuntos Docentes y Curriculares; 

Ciencia, Técnica y Asuntos Presupuestarios; y de Interpretación y Reglamentos. Es
tas Comisiones estarán integradas por cuatro (4) o más miembros y serán nombrados 
en l a primera sesión de cada año por e l Consejo y será coordinada por un consejero 
designado a t a l efecto. 

a) La Comisión de Asuntos Docentes y Curriculares dictaminará sobre 
los siguientes asuntos: 

* Designación de docentes. 
* Reválida de los títulos o c e r t i f i c a d o s . 
* Planes de Estudios. 
* Sistema i n t e r u n i v e r s i t a r i o de cuarto n i v e l . 
* Régis^n de admisión e ingreso de alumnos. 
* Aconsejar prioridad en publicaciones docentes. 
* Aconsejar l a aprobación de l a c u r r i c u l a de carreras o cursos ám 

grado y postgrado. 
* Sobre e l otorgamiento de diplomas y c e r t i f i c a d o s . 
* Regímenes de promoción, premios y becas de perfeccionamiento. 
* Creación o supresión de carreras. 
* Creación o supresión de Facultades. 
* Incumbencias profesionales. 
* Otros. 

b) La Comisión de Ciencia, Técnica y Asuntos Presupuestarios, d i c t a 
minará en los siguientes casos: 

* Programación de l a distribución del presupuesto. 
* Aconsejando prioridades en inversiones y gastos. 
* Aconsejando prioridades sobre distribución del espacio físico. 
8 Los asuntos r e l a t i v o s a l a percepción y/o inversión de fondos, 

que sean competencia del Honorable Consejo Superior. 
* Formular políticas generales de investigación y distribución de 

fondos asignados a l a misma. 
* Aconsejando prioridades en publicaciones de carácter científico. 
* Creación o ampliación de unidades de investigación. 
* Convenios de vinculación científica y tecnológica en los casos 

de su competencia. 
* Otros. 

> r / ^ ///... 
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c ) La Comisión de Interpretación y Reglamentos dictaminará sobre l o s 

s i g u i e n t e s asuntos: 

* Elaboración e interpretación de Reglamentos y aplicación de no£ 
roas r e g l a m e n t a r i a s . 

* Aconsejar sobre l a reglamentación complementaria y reformas d e l 
Reglamento. 

* A s e s o r a r en convenios con o t r o s organismos. 
* Otros. 

A r t i c u l o 34*.- Para r e g i s t r a r I k a a s i s t e n c l a de l o s c o n s e j e r o s en l a s Comisiones, 
se llevará un l i b r o e s p e c i a l , bajo firma d e l P r e s i d e n t e de cada Co

misión, en e l que se expresará, en caso de i n a s i s t e n c i a , s i l o f u e r a o no con a v i 
so. E l c o n s e j e r o que s i n causa j u s t i f i c a d a no concurra durante e l año a c u a t r o (4) 
reuniones o r d i n a r i a s c o n s e c u t i v a s , o s e i s (6) a l t e r n a d a s , l a P r e s i d e n c i a de l a Co
misión comunicará l a novedad a l Consejo para que se l e a p l i q u e e l Artículo 5* d e l 
presente Reglamento. 

Artículo 35'.- Las comisiones, a f i n de un mejor asesoramiento en asuntos someti
dos a s u dictamen, por intermedio de s u P r e s i d e n t e , o en s u de f e c t o , 

de un miembro que e l l a s designen, podrán: 
a ) S o l i c i t a r a l a s F a c u l t a d e s y a l a s S e c r e t a r i a s de l a U n i v e r s i d a d , 

l a remisión de antecedentes y a c t u a c i o n e s , dictámenes y c u a l q u i e r a 
o t r a información que estimen n e c e s a r i o . 

b) R e q u e r i r e l comparendo de p r o f e s o r e s , a l u m o s , personal adminis
t r a t i v o o a u x i l i a r , a l seno de l a COalsión, mediante citación for^ 
mal. En e s t e caso, previamente se hará conocer a l i n t e r e s a d o e l 
objeto de l a citación, con una anticipación de t r e s (3) días co
mo mínimo. 

c ) Volver a ori g e n l o s trámites que no se a j u s t e n a l a s reglamenta
c i o n e s v i g e n t e s y/o adolezcan de de f e c t o s de procedimiento, i n 
formando a l Honorable Consejo SUperior sobre l o actuado. 

Artículo 36*.- Los despachos de l a s Comisiones serán por e s c r i t o , s i n p e r j u i c i o de 
l a s ampliaciones v e r b a l e s que sus miembros crean convenientes hacer 

en e l momento de l a discusión. 

Artículo 37*.- En su primera reunión, cada comisión elegirá su coordinador de entre 
sus miembros y establecerá e l día y hora de sus reuniones o r d i n a 

r i a s . E l coordinador e s e l miembro informante y nato de l a misma ante e l Coasejo, 
s i n p e r j u i c i o de que pueda h a c e r l o c u a l q u i e r o t r o miembro de l a misma. 

Artículo 38*.- Las d e l i b e r a c i o n e s de l a Comisiones serán r e s e r v a d a s y sus miembros 
I procurarán que no t r a s c i e n d a n l a s o p i n i o n e s , dictámenes o d i s i ^ . . . / / 
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/ / . . . d e n c i a s , h a s t a tanto no l l e g u e n a conocimiento d e l Honorable Consejo. I g u a l £ 
bligación de r e s e r v a , deberá tener el personal a u x i l i a r , a c e r c a d e l contenido de 

l a s a c t u a c i o n e s que por su t a r e a pudiera conocer. 

Artículo 39°.- Las d i s t i n t a s Comisiones que forman e l Honorable Consejo, podrán con 
s i d e r a r , en caso n e c e s a r i o , l o s problemas sometidos a su aictamen en 

reunión conjunta, pero con l a p r e s e n c i a de por l o menos dos ( 2 ) miembros de cada ti 
na de e l l a s . 

Artículo 40°.- En l a s Comisiones PerBianentes d e l Honorable C o n s e j o d e b e r á n designajr 
se s i e m p r e r e p r e s e n t a n t e s de los t r e s ( 3 ) estamentos q u e c o m p o n e n el 

gobierno de la U n i v e r s i d a d . Para ei e s t u d i o o tratamiento de asuntos que el Consejo 
consióere de e s p e c i a l interés, éste p o d r á aprobar la formación d e Comisiones Espe
c i a l e s , l a s que no necesariamente e s t a r á n i n t e g r a d a s por miembros d e l Consejo. En 
las Comisiones E s p e c i a l e s que se designen l o s t r e s ( 3 ) estamentos deberán e s t a r r£ 
presentados. 

Artículo 41°.- Las Comisiones deberán e x p e d i r s e sobre los a s u n t o s que fueran some
t i d o s a su e s t u d i o a la mayor brevedad p o s i b l e acorde con l a urgen

c i a e importancia de los mismos. 
S i l a Comisión no l o g r a r a e x p e d i r s e en el término de noventa (90) 

días, dará cuenta a l Honorable Consejo del estado d e l trámite. 

Artículo 42*.- Los despachos d e b e r á n r e a l i z a r s e por unanimidad, o s i no se alcanz£ 
r a e s t a , se presentarán tantos despachos como opiniones se hubiesen 

manifestado. 

Artículo 43°.- Los c a s o s no p r e v i s t o s en e s t e Reglamento serán r e s u e l t o s por e l Ho 
norable Consejo, por simple mayoría. 

A P E N D I C E 

1. Se atenderá por simple mayoría, cuando el número de votos por un s e n t i d o supere 
en uno ( 1 ) a l o s r e g i s t r a d o s por el o t r o s e n t i d o . 

2. A i o s e f e c t o s d e c a l c u l a r los dos t e r c i o s (2/3) de l o s miembros p r e s e n t e s , se £ 
dopta el concepto matemático d e aproximación numérica, el c u a l e s t a b l e c e que t£ 
do decimal i g u a l o s u p e r i o r a c i n c o (5) déciiüos es uno ( 1 ) . 

3. Se entenderá por unanimidad, cuando e l número t o t a l d e l o s votos emitidos sean 
c o i n c i d e n t e s , s i n tener en cnaüta l a s a b s t e n c i o n e s . 

Ora. Lconarda i Ross de Rodríguez 
SecretitU Ceneral 

Universidad Nacional de Sgo. dal Estero 

Or. Ing. Daríte Cayetano Florentino 
V I C E R R E C T O R 

Universidad btao. de igo. dal Eatere 



m 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Res.N" U C 5 . . Q.c!k\.e. .r\V.̂ . ..Sf.C?. c-Vo,. 
Folio 

oAíiniótei'io t¿e '^u^luia u 'educación unnnr A- j i . • i r . r . ' n •„ „ 

^ 2006-AnodehomenajealDr. Ramón Camilo" ¿veiAidad oAaciona/de (^^níia^o de¿'l£ó'teto E S C O F I A 
Santiago del Estero, 08 de Mayo de 2006 

Resolución H.C.S. N": 
Expediente H.C.S. N»; 

VISTO: 
La interpretación del Articulo 30 de la Resolución H.C.S. N° 49/1990 

(Reglamento Interno del Honorable Consejo Superior), elaborada por la Comisión de Interpretación 
y Reglamentos del Cuerpo; y 

CONSIDERANDO: 
Que la consulta se refiere a la pertinencia de la aplicación del articulo respecto 

de la participación, en el debate y la votación, de los Consejeros que son también funcionarios de 
la Universidad. 

Que, conforme lo señala la Comisión informante, el Consejo Superior se integra 
con Consejeros de diverso origen, pero que representa, como Órgano, a la totalidad de la comunidad 
universitaria. Se trata de una representación propiamente política y no sectorial. Esto significa que 
la representación que desempeñan sus Miembros, pese al origen estamental, se refiere al bien 
común de la Universidad y a los intereses generales de la misma, y no a los intereses sectoriales. 

Que dicho marco conceptual aporta, como criterio de interpretación, el carácter 
general de los intereses a defender y el carácter común del bien a perseguir en cada una de las 
decisiones. Según esto, el artículo 30 del Reglamento debe ser interpretado en función del tipo de 
intereses que estén implicados en los asuntos a tratar. Debe entenderse entonces que la expresión 
"Los Consejeros no podrán tomar parte en la discusión de asuntos en que estén interesados ellos 
mismos ó sus parientes...", se refiere a un interés de tipo particular que atañe en forma exclusiva y/o 
excluyante al Consejero, y no a aquellos intereses generales que también atañen al Consejero como 
Miembro de la Comunidad Universitaria. 

Que, en consecuencia, debe interpretarse que el Artículo 30 del Reglamento 
Intemo del H. Consejo Superior no impide la participación de ningún Consejero en el tratamiento de 
temas. 

Que el tema ha sido tratado en sesión del 08 de Mayo de 2006. 
Por ello, 

E L HONOIRABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 

RESUELVE 
Artículo 1°.- Establecer que debe interpretarse que el Artículo 30 del Reglamento Interno del H. 
Consejo Superior no impide la participación de ningún Consejero en el tratamiento de temas que 
atañen al bien común de la Universidad y a los intereses generales de la misma y no a intereses de 
tipo particular que atañen, en forma exclusiva y/o excluyente, a un Consejero. 

Artículo 2°.- Hacer saber y dar copia. Cumplido, archivar. 

Orí. LEOfíAR 
S E C R E T A R I A ci^. 

\d Nación* ona/Vd» 

Si8< lltl Eitm 

8t«. ARKMÍtíÓ SERGIO 
R E C T O R 

niversidad Nacional 

S(o, dal Eitaro 

ICHINI 
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Resolución H.C.S. N^: 
ExpedicníG N": 

Santiago del Estero, 04 de Agosto de 2006 

VISTO: 
La interpretación del Artículo 40 (correspondiente a la integración de las 

Comisiones Permanentes del Honorable Consejo Superior) de la Resolución H.C S. N° 
49/1990 (Reglamento Interno del Honorable Consejo Superior), elaborada por la Comisión de 
Interpretación y Reglamentos del Cuerpo; y 

CONSIDERANDO: 
Que la consu l ta se refiere a la adecuación del mismo al Estatuto de la 

UNSE 
según lo tratado por los señores Consejeros en sesión del 23-06-06. 

Que la Comisión informante sugiere remplazar el texto del mencionado 
Articulo por el siguiente: en todas las Comisiones Permanentes del Honorable Consejo 
Superior deberá designarse siempre, al menos un representante por cada estamento que 
compone el Gobierno de la Universidad, siempre y cuando el número de integrantes así lo 
permita. Los estamentos que no posean el número suficiente de miembros, se integrarán en 
tantas Comisiones como su número lo permita. Para el estudio o tratamiento de asuntos que 
el Consejo considere de especial interés, éste podrá aprobar la formación de Comisiones 
Especiales, las que no necesar iamente estarán integradas por miembros del Consejo. 

Que el tema ha sido tratado en sesión del 08 de Agosto de 2006. 

Por ello, 
E L HONOIRABLE CONSEJO SUPERIOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO 
DE LA 

RESUELVE 

Artículo I".- Aprobar la nueva redacción del Artículo 40 de la Resolución HCS n° 49/90 
Reglamento Interno del H. Consejo Superior, adecuándolo así al Estatuto de la UNSE, cuyo 
texto se transcribe: "En todas las Comisiones Permanentes del Honorable Consejo Superior 
deberá designarse siempre, al menos un representante por cada estamento que compone el 
Gobierno de la Universidad, siempre y cuando el número de integrantes asi lo permita. Los 
estamentos que no posean el número suficiente de miembros , se integrarán en tantas 
Comisiones como su número lo permita. Para el estudio o tratamiento de asuntos que el 
Consejo considere de especial interés, éste podrá aprobar la formación de Comisiones 
Especiales, las que no necesar iamente estarán integradas por miembros del Consejo". 

\saber y dárBQpta*fíl̂ m î:d̂  archivar. Artíaüo 2°.-

i'íESA ROSS 

ClFfJLPAl 
tirtt 

•éts». ARNALÍIO SERGIO 

R E C T O R 

Unlvertldsd .̂;ci(,p.al 

S{0. iii üter* 
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Santiago del Estero, 10 de Octubre de 2007 

Resolución HCS N°: 
Expediente HCS N": 119/2007 
VISTO: 

La necesidad de dotar al Honorable Consejo Superior del apoyo 
administrativo suf iciente para el cumpl imiento apropiado y ef icaz de sus funciones, y 

CONSIDERANDO: ' 
Que el Honorable Consejo Superior es un órgano de gobierno que ejerce 

la jurisdicción superior de la Universidad, entre otras func iones esenciales reconocidas por el 
Artículo 13° del Estatuto de la UNSE. 

Que , en el ejercicio de sus funciones, no depende de otras áreas u 
órganos de gobierno de la Universidad, con los cuales debe coordinar pero no subordinarse, 
según el principio republ icano de división de poderes asumido por el Artículo 3° del Estatuto. 

Que el Reglamento Interno del Cuerpo, aprobado por Resolución HCS N° 
49/90, establece en su Artículo 10° que "Será Secretario del Consejo, el Secretario General 
de la Universidad", y establece sus funciones. 

Que no resulta conveniente la asignación de funciones de asistencia, 
respecto de un órgano de gobierno, a un Secretario que depende de otro órgano de gobierno, 
en base al citado criterio republ icano. 

Que la creciente complejización de las act iv idades de la UNSE ha 
signif icado una sobrecarga de funciones en algunos empleados y/o funcionarios a quienes se 
asigna la tarea de asistir al Honorable Consejo Superior. 

Que se encuentra en estudio la estructura funcional de la UNSE que 
deberá prever la asistencia administrativa adecuada para el desempeño eficaz de las 
funciones del Honorable Consejo Superior. 

Que, hasta tanto se apruebe esa estructura funcional , se hace necesario 
decidir provisor iamente acerca de la designación del Secretar io del Cuerpo. 

Que ha tomado intervención en las presentes actuaciones la Comisión de 
Interpretación y Reglamentos, la que aconseja aprobar el proyecto sobre modificación del 
Artículo 10° del Reglamento Interno de este Cuerpo por acuerdo general sobre los 
fundamentos (fs. 3 y 4) y considerandos del mismo. 

Vi 
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Que el tema ha sido tratado en sesión de fecha 10 de Octubre de 2007. 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIORDELA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO, 

Articulo t°- ModificarelArtículo10°del Reglamento Interno del Honorable Consejo Superior, 
aprobado por Resolución HCS N° 49/90, reemplazando su comienzo por el siguiente: "El 
Secretario del Consejo Superior será elegido por el voto de la mayoría simple del Cuerpo para 
desempeñar sus funciones durante el período que est ipula el Estatuto de la UNSE para el 
mandato de los Consejeros Docentes, esto es cada cuatro (4) años. El Secretario del Consejo 
contará con el auxil io de un equipo de empleados administrat ivos para el desempeño eficiente 
de su función ". 

Artículo 2°.- Reemplazar la última frase del Artículo 10°, a saber: "El Secretar io será auxil iado 
y en su caso, reemplazado por otro Secretario de la Universidad o quien disponga el 
Honorable Consejo Superior". 

Articulo 3°.- Rat i f icar las funciones del Secretario del Consejo, tal como se detal lan en el 
Artículo 10°, en especial la del Inciso f), a la que expresamente se autoriza en este acto, a todo 
evento legal. 

Articulo 4° - Proceder inmediatamente a la designación del Secretar io del Consejo, el que 
durará en sus funciones hasta la definit iva cobertura del cargo por los mecanismos que se 
dispongan al aprobar la estructura funcional , en la que deberá ser incluido. 

Articulo 5°.- Invitar a los señores Decanos y por su intermedio a los Consejos Directivos de 
las Facultades a adop ta r una medida similar a la presente, en caso de considerarlo 
conveniente. 

Articulo 6° - Hágase saber a todas las dependencias de la Universidad, publíquese, dése 
copia. Cumpl ido, archívese. 

RESUELVE 

C P . Luis A. Paradek 
Vicerrector 

Universidad Nacional de 
Sgo del Estero 


